
Quito, 23 de diciembre de 2013 

Señor 

Gerente General 
AGROGANADERA ESPINOSA CHIRIBOGA S.A. 

Presente.- 

Señor Gerente: 

En su calidad de representante legal de la compañía anónima denominada AGROGANADERA 

ESPINOSA CHIRIBOGA S.A., ponemos en su conocimiento las transferencias de acciones del capital de 

esta Compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 
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L 

RAMIRO ds 
AURELIO Ana Maria 

ESPINOSA Ecuatoriana “0500171426 Espinosa Ecuatoriana “0501242598 81 

ROMAN Chiriboga 

Total: 81 —         
  

El cedente se reserva para sí, el usufructo vitalicio de las acciones cedidas. Los cesionarios gozaran 

de los derechos de propiedad de las acciones conforme lo establecido en el artículo 180 de la Ley de 

Compañías. 

Agradeceremos a usted que, de acuerdo con la Ley, se sirva inscribir esta transferencia en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañía. 

LES 
Ramiro Aurelio Espinosa Román 

C.C. O50017142-6 

d Lo 
Ramiro Aurélio Espinosa Román 

Apoderado de Elsa Cecilia Chiriboga Chiriboga 

170152349-8 

Atentamente, 

Por los cedentes, 

Por el cesionario, _— y) 

Ramiro > Aurelio Espinosa Román 

Apoderado de Ana María Espinosa Chiriboga 

cc.: 0501242598
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“JACOBO AURELIO RAMIRO ESPINOSA ROMAN 2 : 

CUANTIA: INDETERMINADA 
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En la ciudad de Latacunga, abril treinta de mil novecientos noventa 

y siete, ante mi, Doctor Guido Lanas Gsvallos, Notario Segundo 

Público del Cantón EA comparece la señora Elsa Cecilia Susana 
    

cistriloga Chiriboga, de estado civil casada, mayor de edad, ecuato- | 

triana, domiciliada en la ciudad de Quito, ocasionalmente en ésta | 

ciudad, legalmente can par contratar de euge a quien conozco |' 

y me solicita eleve a encia. gia el contenido de la minuta 

Fa a is a A 

  

que me presenta y literalmente dice: SEÑOR NOTARIO.- En su regis- 

  

tro de escrituras públicas sirvase extender una de la que conste 

  el poder general al tenor siguiente:  Comparece la señora Elsa 

  Tecilia susana Chiriboga (hiriboga de Espinosa Román, ecuatoriana, 

de Ja-—esdula - de-ciudadania—ntimero-dieciete -—oero-umo—cinco-dos—tres- 

“cuatro .nueve .-.. ocho y dice: - Confiero--a-—mi- cSnyuge-Jacobo-Aurelio- 

Ramiro Espinosa Román, portador de la o3dula de ciudadania número 

cero cinco cero cero uno siete uno cuatro dos - seis, poder general, ! 

amplio y suficiente, cuanto en Derecho se requiere para que, a 

mi nombre y en mi representación, administre y disponga libremente 
  

de mis bienes Propios ¿ asi como los de la sociedad conyugal que 

tenemos entre los hd ata poder smpcas p od ae   enfffenar, hipotecar, o eststifmio cualquier 2. Mutación al 

      



    RAZÓN textual a su original que reposa ef el archivo de la Notaría 
' Segun 

COPIA 

dominio sobre mis bienes propios y los bienes sociales, para realj- 

zar las gestiones que esta administración y disposición requieran, 

ante las autoridades administrativas; municipales, etcsStera; en 
  

lb lo judicial, “le confiere” las más amplias atribución s ; para proponer 

y A Aute, transigir, interponer recursos, etcétera . 

Este poder comprende pa. las atribuciones comunes a los isa 

res y las especiales contempladas en el Articulo cuarenta y / ocho 

  

“del (ódigo de Procedimiento Civil de tal manera que. no EA gestión 
  

  —realizar por falta—o insuficiencia de poder. El apoderado queda 

4 > E: Es ) der Usted + Ntarto-== 

a : Le late z a PCR 

validez de este acto, firmado) Doctora Nelly Chávez de Barrera,— 

Matricula número cuatrocientos ocho C.A.O. Hasta aqui la minuta 

  

que constituye parte esencial de ésta escritura que la _la leo in integra- 
  

mente a la compareciente quien se ratifica en todo su contenido 
      

y la firma a continuación conmigo el Notario, doy fe. 
      

  

NOTARIA SEGUNDA DEL 

a” ami TCargo, y en Te de elly eo ar Testa DÉCIMA” CUARTA 7     

“La fotocopia del poder genetal que antecede es fiel y 
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lo 
(y J 73 | En la ciudad de Latacunos, Provincia de Cotopaxi, República 

A 
del [cuador, hoy día mjiércrles dieciseis de agosto de mil no 

veciertos noventa y cioco, ante mf, Doctor Guido Lanas Ceva- 

lo, Notario Segundo Público del Cantón Latacunga compare- 

señor Dieco faniro Espinosa Chiriboga, de nacionalidad cen: 

ecu toriana, con su esposa sefñora Julia Matilde Nobóa, de na 

cionalidad Nortramericana, perfretamente entendida en el Idiol 

ma Castellano, señor Carlos Flores Guerra con su esposa se- 

Rora María José Espinosa Chiriboga, de nacionalidad ecuatoria 

  

   

    

  

   

na, sefinrita Cecilia fepinasa Chiriboga, de estado civil sol- 
t6 

17 de nacionaláded ecu toriana, y Andrés Lspinosa Chiri- 

18 béga, de nacionalidad ecuatoriana con +u esposa señora Miche 

tendida en el Idioma Lastellano, 

Dice, de nacionalidad lortramericana, perfectamente en- 

los comparecientes son ma- 

yores de edad, legalmente capeces para contrater_ y obligar 

se a quienes conozco e identifico por sus cédulas de ciuda- 

daría. Previo el cumplimiento de los requisitos legales pa- / 238 l.- 

) 54 ra la celebración de ésta escritura los comparecientes soli- 
] 2 am E 
Jj) 

| : / : 
| SE citan eleve a escritura póblica el contenido de la minuta que 3 , , z 

6 me presentan y literalmente dices  DLÑOR NCTARIO,- Agradece- 

A ' o reos incorpore en el Proterodo de Escrituras Públicas de la     Motarfai a su cargo una de maudato al tenor siquientes Los  
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presente podex servral, geneeontícion, ariplio y sufinirete, 
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presentación pueda ejecular tedos oe rusiquiers de inc + iquiep 

tes actos: Pepresepotaron:o en candquier cuestión ero la que 

huviere interés en el paño motora de $1, comparecat pto yo 
: 
; 

tronombre arte cualgquisra anlniidorl el arden judiciol, admi- 

nistrativo, seeccioral, monicipalop cualquier obra del ercror 
: 
: 

¿público e privado, plantear demeatas, contestar demipidan, proa: 
: 

  

dir de + Ide, y en Pin presentar odos 

  

seguir juicios, dos! 

¿Aos escritos, solicitudes o manifiestos que se requician, com 

¿prometer ei párito ro fibilins, ahsunJvyer poticiones, dliergor a 

  

  cualquier transacción judicial o extrajudicial y recibir la 
  

  

; 
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| 
.ccosa lditigiosas ebministrac Ins biense que terreno a que en 

| 
i 

nuestro nombre adquiera en el futuro, ya directamente o» ya por; 

| 
medio de empleados, pudiendo o ruestreo randalario ejrecular con | 

: 
tratos, renovarlos, dess>hucio Ine, concluirlos, ftit.or cóndi- 
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: . : . | 
ciones, hacer compras y ventas, adquirir bienes murble: on in one: 

muebles, venderlos , pagar v recibir, y en genero) perfeccio- 

nar tordo cuanto sea atinente a la administración de lona ne. 

gocios y bienes que son de suec tin propiedad, cosxqoeerryi a la; 

  

suscripción de   escriturar e la compra y venta de jnesct fer, oo. 
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¡lores finducior:: ie otra clase A cual uier pl 

| 
tulo leoad v tomar poresifn de rilos, vender, ceder, donar, | 

prrnotar, prenter,y hipoleecas, der er dación en pego y negocia 

1 
de cocino manera Cae Diosa joo tec iiandantes der y recibir 

dinero ra mutbouey en depóc ito, e. fianza, en anticresis o en 

otra torma, incluyeoda de facultad de obligar aún solidaria 

mente a les mandantes con otras persobas como deudores prin=- 

cipales, avalistas o de otras maneras, constituir, oceptar, 

suscióbi e inscribir carantías reales, prendarias o hipote- 

carino, ya sean abiertas o limitadas, aportadas:con cualquier 

perisora natural oo jurídica, instituciones  banrc:«rias o de 

crédito, estatales o particulares, girar, ceder, aceptar, 

protestar, endosar, cobrar, cancelar cheques, letras de cam 

5 

bio y£o pagarés a la orden, +enovar a cancelar en laó Instid 

tuciones financieras o bencos los créditos y valores, cance-    

   

  

   

Geecutar libransac, conocimientos y otros documentos 

recibir dinero, finigultos, cencelaciones, recibir , 

nrios y valores de banco: y firancieros, y celebrar toda 

felase de actos y contrate de lo oo tuscleza y cuantía que 

| ” 

fueren, aun aquellos que, Cegós do ley, requieran de cláu- 

sulas especiales, incjuyea la da travsacción judicial o ex- 

. . . . . , z : ! 
trajudicial sin que ella iepligu tampoce limitación de 

Poder, abrir y crirar cnritas de sborxros 0 corientes en 

cualesquier Institución Pecarda del país, y en fin dnves- 

timos a nuestro mandatario ce todos las facultades que con- 

duzcan 21 cumplimiento de noestre cometido sin resérva di li- 

  

mitación ya  mediapte insctrorectos privados o públicos, in- 

clui lae facultades establecidas en el artículo cuárenta    
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copia que antecede es fiel y textual a su aráginal que repesa 

en el Acchivo de la Netarís 5begunde a mi cargo y en fe de elle 

cenfiero ésta QUINTA copia que la signe y firme en, - 

Latacunga, noviembre trece de mil novecientos neventa y oche.- 
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: NOTARIA DECIMO QUINTA 

DEL CANTON QUITO 

DR. ANTONIO VACA RUILOVA 

CUARTA 

COPIA 

De la escritura de: PODER GENERAL - 

  

  

Otorgada por: ANA MARIA ESPINOSA CHIRIBOGA 

  

  

A favor dez RAMIRO ESPINOSA ROMAN — 

  

  

Cuantía: INDETERMINADA 

  

  

Quito, a.30 de julio de 2003 

Oficina: Calle Juan León Mera 565 y Carrión 

Teléfonos: 230813 - 546332 - 439073 
Quito - Ecuador     
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1. ACTO O CONTRATO: 

PODER GENERAL. 

2, FECHA: 

OTORGAMIENTO: 4 de Julio de 2002 

3. OTORGANTES: 

CÉDULAS: APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD: 

050124259-8 ESPINOSA CHIRIBOGA, Ana María, + Poderdante 

ESPINOSA ROMAN, Rarñiiro ' 0 - Mandatario 

4. CUANTÍA: 
INDETERMINADA 

Poder171.doc 

C.A.F.P. 

Di: 2 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Joiador hoy día 

cuatro de julio del dos mil dos, ante mí Doctor Antonio Vaca 

Ruilova, Notario Décimo Quinto del Cantón Quito, comparece la 

señora ANA MARIA ESPINOSA CHIRIBOGA, por sus propios 

derechos. La compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

Dr. Antonio Vaca Ruilova 1 
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de edad, de estado civil casada, domiciliada en New- Jersey - 

Estados Unidos de Norteamérica y de tránsito por esta ciudad de 

Quito, legalmente hábil y capaz para contratar y obligarse, a quien 

de conocer doy fe; y, dice: Que eleva a escritura pública el 

contenido de la minuta que me presenta y cuyo tenor literal es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En su registro de escrituras 

públicas, , sírvase extender una de la cual conste el PODER 

GENERAL contenido en los términos siguientes:  Comparece la 

señora ANA .MARIA ESPINOSA CHIRIBOGA, casada, 

domiciliada en New Jersey - Estados Unidos de Norteamérica y de 

paso por esta ciudad de Quito, y dice que confiere al señor 

RAMIRO ESPINOSA ROMAN, ecuatoriano, domiciliado en la 

parroquia Joséguango Bajo, Cantón Latacunga, provincia de 

Cotopaxi, Ecuador, PODER GENERAL amplio y suficiente, cual en 

derecho se requiere para que en mi nombre y representación, pueda 

ejecutar todos o cualquiera de los siguientes actos: PRIMERO.- 

Administre y disponga de mis bienes presentes y futuros existentes 

en la república del Ecuador, sean estos bienes muebles o inmuebles, 

acciones O participaciones en compañías mercantiles de cualquier 

clase que ellas sean; esta facultad conlleva la facultad de transferir 

el derecho de dominio a cualquier título, establecer limitaciones a 

este derecho, como hipoteca, prenda, o cualquier otra clase de 

caución, pactar precio, recibirlo. ¿SEGUNDO.- Para que en mi 

nombre y representación realice cualquier clase de inversiones, 

intervenga en la constitución, aumentos de capital en compañías 

mercantiles de cualquier clase, ya sea que estén constituidas o por 

constituirse con domicilio previsto en la república del Ecuador, y de 

las que participe como accionista o socia promotora o fundadora, 

2   
12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

2.33 

24 

25 

26 

27 

23 

ha 

de 

ac 

es



A id al 

    

004433 
r- 1 - haciendo uso de ser el caso, de mis derechos preferentes en calidad 

de 2  desocia o accionista. En consecuencia podrá suscribir a mi nombre 

ien E 3 acciones o participaciones sociales, según el caso en las respectivas 

el $ 4 escrituras de constitución, aumentos de capital e intervenir y 

sel: s resolver sobre la reforma de los estatutos sociales; podrá pagar el 

1ras 6 valor de las acciones o participaciones suscritas a mi nombre, ya sea 

JER d 7 en numerario o en especie y, en general, «para realizar todas las 

ela 8 gestiones necesarias para la existencia legal y operación de tales 

ada, h 9 compañías; esta facultad incluye, la de representar y ejercer los 

y de $ A 10 derechos y cumplir las obligaciones provenientes de la calidad de 

eñor á 1 accionista o socia y, señaladamente, lá de concurrir a las Juntas 

a la É 12 Generales de accionistas o socios con voz y voto; podrá, además, 

i de 4 a 13 otorgar cartas poder a terceras personas para que concurran en mi 

al en - k 14 representación a tales juntas generales igualmente con voz y voto. 

jueda E 15  Enuso de este poder, mi apoderado está facultado para intervenir en 

RO.- b. 16 actos y contratos relativos a la adquisición o transferencia de 

entes Ñ 17 acciones o participaciones sociales en compañías existentes en el 

bles, ! 18 Ecuador, cobrar y recibir dividendos o cualquier distribución de 

quier : 19 utilidades en otra forma incluída la facultad de capitalizar estos 

sferir . 20 recursos. TERCERO.- Para que en ejercicio de este mandato 

nes a E 21 pueda dar o recibir dinero a mutuo con hipoteca o sin ella, prenda o 

'e de h: 2 sin ella, dar o tomar en arrendamiento o anticresis bienes inmuebles, 

n mi 23 — por plazo fijo o indeterminado, con adelando de pensión conductiva 

ones, 24 o sin ella, precio o interés; recibir pagos ya sea que se realicen 

añías 25 directamente o por medio de depósitos o consignaciones y otorgar 

o por . 26 los correspondientes recibos; en fin, celebrar toda clase de 

y de 27 contratos ya sea por documentos públicos o privados.- CUARTO.- 

dora, pi 28 Para que en ejercicio de este mandato mi apoderado pueda abrir en 

Dr. Antonio Vaca Ruilova 3
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mi nombre cuentas bancarias de cualquier naturaleza o clase, en 

cualquier institución financiera O bancaria, administradora de 

fondos, fiducias, fideicomisos, y negociar títulos valores en forma 

personal o a traves de casas de valores, bolsas de valores o de 

firmas comerciales de la república del Ecuador; realizar traslados o 

transferencias de fondos de una plaza a otra o de una institución 

financiera, o. bancaria a, otras de la misma especie, dentro del 

territori nacional, dentro de los límites y en las condiciones 

permitidas por las leyes ecuatorianas; abrir o retirar depósitos a 

plazo, realizar inversiones en papeles fiduciarios, girar, cancelar o 

endosar cheques, ya sea sobre fondos propios o en sobregiro; girar, 

endosar, aceptar, o receptar por aval, avalar, descontar, cancelar y/o 

protestar letras de cambio, pagarés, y cualquiera otra clase de 

documentos o títulos valores; ejecutar toda clase de transacciones y 

operaciones bancarias de crédito y operaciones comerciales, 

celebrar contratos de mutuo, ya sea como mutuante o mutuario con 

las garantías que crea convenientes, afectando con garantías 

hipotecarias o prendarias los bienes muebles y/o inmuebles de mi 

propiedad, ya sea con arreglo a las leyes comunes, particulares o 

especiales pertinentes a los bancos comerciales, estatales, 

financieras, así como las multas para vivienda; tramitar, asimismo, 

la ampliación o cancelación de préstamos existentes, otorgando o 

levantando hipoteca sobre los bienes muebles o inmuebles que tenga 

o pueda llegar a tener en participación. QUINTO.- Para que en 

ejercicio de este poder, mi apoderado pueda comparecer ante toda 

clase de autoridades civiles, administrativas, nacionales o 

seccionales, y ante cualesquiera otras autoridades del sector público 

o privado, interponer toda clase de recursos ordinarios 0 
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extraordinarios, formular oposiciones, ejercer derechos 

preferenciales y de todo orden.- SEXTO.- En lo judicial, mi 

mandatario podrá proponer y contestar toda clase de demandas o 

acciones judiciales, proseguir juicios, desistir de ellos, comprometer 

los juicios en arbitraje, con las facultades generales de que están 

investidos los procuradores y apoderados de tal manera que no haya 

gestión, recurso o diligencia judicial o extrajudicial que'no pueda 

realizar por falta o insuficiencia de poder. SEPTIMO.- El 

apoderado está facultado para sustituir el presente poder en todo o 

en parte; revocar sustituciones y reasumir sus facultades cuando lo 

creyere ¡conveniente nombrar nuevos sustitutos, igualmente las 

veces que creyere conveniente o cuantas veces lo considere 

necesario. OCTAVO.- Confiero, además, a mi apoderado todas 

las facultades contenidas en el Artículo cuarenta y ocho del Código 

de Procedimiento Civil y las comunes a los procuradores judiciales.- 

La anterior enumeración de facultades es simplemente enunciativa y 

de ninguna manera limitativa.- El presente mandato otorga a mi 

apoderado la representación más amplia, general e irrestricta, sin 

limitación ni reserva de ninguna clase, dentro del territorio 

ecuatoriano. Usted señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez del presente instrumento 

público. HASTA AQUI LA MINUTA, que se encuentra 

firmada por la Doctora Nelly Chavez de Barrera, ton matrícula 

profesional número cuatrocientos ocho del Colegio de Abogados de 

Pichincha. Para el otorgamiento de la presente escritura pública, se 

observaron todos los preceptos legales del caso y leída que le fue 

integramente a la compareciente por mí el Notario, esta se afirma y 

Dr. Antonio Vaca Ruilova 5
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